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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO PRUEBA ANTICIPADA - INTERROGATORIO DE PARTE 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 - 00417 00 

ASUNTO ALLEGA CONSTANCIA REMISIÓN NOTIFICACIÓN DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 8 DEL DECRETO 

806 DE 2020 

 

En respuesta a los memoriales que anteceden (archivos 11 a 13), remitidos por la 

apoderada de la parte solicitante, con los cuales acredita las exigencias que se le 

hicieran en providencia del pasado 25 de enero de 2022 (archivo 10), y con ello 

avala que la documentación enviada desde el correo srojas@dlapipermb.com, el 

día 01 de diciembre del año 2021 a la absolvente Paola Muñoz Jaramillo, al email, 

paolagropecuaria@gmail.com, fueron gestionados por ella como interesada. 

 

Se tendrá en cuenta, para los fines procesales correspondientes, las gestiones 

relacionadas con la notificación a la absolvente señora Muñoz Jaramillo, de la fecha 

de audiencia de interrogatorio con fines extraproceso a celebrase el próximo 22 de 

febrero del año en curso, a partir de las 10 AM. 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 
LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 

 
Beatriz Elena Gutierrez Correa 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _020__ 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

Medellín      __10 de febrero de 2022_____ 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 
Medellin - Antioquia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

e2b2334ce5a428e7139cfe3c34eb665be6d49ee420a2c4697d50d233c9d47cc2 
Documento generado en 09/02/2022 08:12:55 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


